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Ancho de paso libre según OGUC 1600mm mínimo

PUERTAS METÁLICAS

MULTIUSO

RESISTENTES AL FUEGO

Esc. S / E

N° de Plano de archivo: SGF-PCF-PRF2H-01-A

Tolerancia: 0,00
Fecha: 2024

Proyectista: Segfis

Aprobado:SEGFISRevisión: Segfis

Cliente: Plano Comercial de Referencia

Lamina: 1 de 1

REV.

0
Ubicación: AGUSTINAS 1442,

OFICINA 805A, SANTIAGO, CHILE

NOTAS

- Tabique detallado no representa necesariamente las diversas soluciones que el ejecutante lleva a cabo

- La instalación representada es de tipo esquinero con el vano, de acuerdo al tipo de marco

- La tolerancia dimensional entre el marco y el vano debe ser sellado a través de una solución que cumpla con norma

NCh935-3 o con sistema de premarco-postizo abrazamuro

- Las soluciones de sello dependen del criterio del proyecto

- El sellado de tolerancia a través de sello ignífugo requiere de un mínimo dimensional de 5mm y máximo de 10mm

- El sellado de tolerancia a través de postizo abrazamuro requiere de un mínimo dimensional de 5mm entre vano y marco

- La puerta puede ser fabricada a través de dimensiones de hoja, de marco o paso libre, según sea el criterio del proyecto

NOTAS DIMENSIONALES

- Las dimensiones del plano son referenciales y representativas

- Las dimensiones expresadas son reales del modelo PC6

para poder ser instalada la puerta con medidas estándar, con lo

- El tipo de vano está recomendado para puertas CF 

- Las fijaciones son proyectadas en función al tipo de vano

- Altura mínima exigida en O.G.U.C. en puertas CF es de 2,00mt, 

2,00mt, Titulo 4, Capítulo 2, Artículo 4.2.6. 

- Ancho mínimo exigido en O.G.U.C. en puertas CF es de 0,80mt,

Titulo 4, Capítulo 2, Artículo 4.2.24. (Paso libre) 

TERMINOLIGIA TECNICA

- Vano: Estructura rígida que puede ser construida de acero o 

- Perfil: Elemento soportante de acero que forma parte del vano

- Marco esquinero: Marco que por un diseño permite una instalación

que crea contacto directo con el vano

madera que puede cubrir la totalidad o parcialmente el espesor 

del muro o tabique respectivo, que tiene por finalidad la instalación 

del marco de las puertas, ventanas o elementos fijos. Pertenece a 

la estructura del edificio y con características de soportación del

peso a recibir, Norma NCh446

- Las dimensiones del vano PC6 son las que obra debería ejecutar

cual; dimensiones de plano HA03ARQ-PL-PUERTAS-01-02 V01

no son válidas, sino las expresadas en el presente plano

EQUIPAMIENTO DE LA PUERTA

Este modelo de puerta está compuesto por el siguiente 

- Cierrapuertas

equipamiento de herrajes:

CONTENIDO

PUERTA RESISTENTE AL FUEGO

DE ESCAPE, DE 2 HOJAS, UNIDIRICECCIONAL,

MARCO DE TIPO ESQUINERO,

MODELO FIRESTOP 2H, ASTURMADI

- Barra antipánico horizontal y vertical

- Manilla AC Inox

- Cerradura con cilindro
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